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DECRETOS
1686

Antes de que fuese adoptado 
en WáshingtoR el Convenio In
ternacional sobre la jornada má
xima de trabajo, habíase esta
blecido en España, por Real de
creto de 3 de Abril de 1919, el 
principio legal de la jornada de 
ocho horas y, previa una infor
mación realizada por el Instituto 
de Reformas Sociales, en 15 de 
Enero de 1920 se llegó a la im
plantación de aquel principio, de
terminándose las excepciones que 
dé la limitación general de la 
jornada podríanse aplicar a de 
terminadas industrias y trabajos, 
por la índole especial de éstos.

El Convenio internacional hubo 
de tener también en cuenta la 
imposibilidad de aplicar riguro
samente’la jornada dé ocho borás 
en todos los trabajos a que se 
refiere, y en atención a ello, pre
cisó ya la excepción para deter 
minados obi eros y labores, y 
autorizó además^ que en cada 
Estado o Miembro de la Confe
rencia el Gobierno respectivo 
pudiera conceder en determina
das circunstancias otras eixcep- 
ciones permanentes o tempora
les, previa'consulta a las organi
zaciones patronales y obreras.

Inspiradas las excepciones pre
vistas por la legislación española 
en la necesidad imprescindible de 
atender a las propias circunstan
cias, que fueron tenidas en cuen
ta por la Conferencia Internación 
nal de Wá^^hington y establecidas 
con el requisito del informe de 
las representaciones oficiales de 
los elementos patronales y obra
ros la ratificación incondicional 
del Convenio, decretada en 1 
de Mayo de este año, por el Go
bierno provisional de ia Repúbh 
ca, solamente obliga a leves mo 
dificacíones de algunos de los 
términos en que las excepciones 
de la Ley española nftán delimi
tadas o condicionadas, hasta el 
punto de ser la de más monta la 
de qui* haya dé elevarse a un 25 
por 100 el recargo mínimo de un 
20 con que se ha de pagar sobre 
la remuneración de las horas de 
la jornada legal el trabajo en las 
horas extraordinarias.,

Esta y otras relativas a las dis
posiciones vigentes sobre la jor
nada de trabajo de algunos agen
tes de los transportes ferrovia
rios, sin transcendencia apenas en 
la organización técnica y econó
mica de los servicios, la concre
ción de las disposiciones aplica

bles ál personal que trabaja en 
el material flotante de los puertos 
y una recopilación metódica de la 
multitud de Ordenanzas que des
de el año 1920 acá habíanse dic
tado y hacían difícil el estudio de 
la legislación española sobre la 
jornada, para la que se han teni
do en cuenta lostrabajo.s realiza

ï

dos por la Comisión especial nom- i 
brada al efecto y dictaminados | 
favorablemente- por el-Consejo ’ 
de Trabajo, son las innovaciones ¡ 
dignas de notar que se contienen | 
en el siguiente Decreto que, a í 
Oí opuesta del Ministro de Traba- ? 
jo y Previsión ha acordado el j 
G^abierno provisional de ía Repú- 
blica. > i

En su virtud, como Presidente 
del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:

Jornada máxima de irabajo
CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo!.® La duración má
xima legal de la jornada de tra
bajo para los obreros, dependien- j 
te.s y agentes de las Índu.4trias, ' 
oficios y trabajos asalariados de ■ 
tçdâs clases, realizados bajo la ‘ 
dependencia e inspección ajenas 
por cuenta del Estado, de las i 
Provincias, de los Municipios, en i 
servicios directos o por adminis- ’ 
tráción, o concedidos o contrata- ; 
dos, como por Cuenta de Empre- ; 
sas privadas o particulares, será ■ 
de ocho horas diarias, salvo las 
exclusiones^ reducciones y am 
pliacionts que se p- ecentúan o 
autorizan en el presente Decreto.

En los cases en queda índole de ‘ 
la labor no permita una distribu
ción diaria uniforme o por conve
niencia de patronos y obreros los 
organismos paritarios oficiales ’ 
correspondientes podrán acordar । 
el cómputo semanal de la dura- j 

‘ ción del trabajo, con tal de que * 
nunca la jornada de cada obrero : 
exceda de nueve horas por virtud 1 
de esta autorización. ’

Artículo 2.® Q redan excluidos | 
del régimen legal establecido en | 
el artículo anterior;

1.® El de los Directores, Ge- j
rentes y altos funcionarios de las 
Empresas que por la índole de . 
sus tareas no pueden estar suje^ j 
tos a una estricta limitación de la |

I

jornada.
2y El trabajo de las personas 

empleadas en el servicio domés
tico.

; 3.® Ei de los pactaros beca- '
j sas patiículsre -; y yx de te des xcs . 
» que presten idénticos servicios ' 
Î que ellos y tengan habitación en i 
I el mismo edificio encomendado a

su vigilancia.
; 4.® El de los Guardas rurales I
I y el de todos los que se encuen- j---- --- r------- -——-7 — ,
I tren en igual caso, al cuidado de ? o.en domingos o excecan de las 
I una zona limitada, con casa-habi- J

tación.dentro de ella, y sin que se 
les exija una vigilancia constante.

5 .® Los servicios de guardería 
ocasionales y de corta dm ación, 
como los relativos a cosechas a 
punto de ser recogidas y casos 
análogos.

6 .® El trabajo de los pastores 
y, en general, de ios obreros de
dicados dcí un modo permanente 
a la custodia de ganados en el 
campo, y los encargados y obre
ros dedicados a cuidar ganados 
en establos de explotaciones agrí
colas situadas fuera de las pobla-
ciones, aunque esos mismos obre
ros transporten a. éstas la leche y 
demás productos ¿el ganado, 
siempre que tengan c> sa habita
ción en Jas granjas, huertos o 
explotaciones en que se hallen 
empleados. •

Artículo 3.® El régimen de la 
jornada de trabajo preceptuado 
en el presente Decreto se enten
derá siemnre y en todo caso ¿in _
perjuicio de cualquier otro más mos paritarios, las horas perdi- 
fa.vorable para los trabajadores, ------ ------ ---- -
establecido o que pueda estable
cerse por disposición oheial o 
mediante co. venio entre obr ritos
y patronos.

Artículo 4.® Los organismos 
paritarios oficiales correspon
dientes podrán autorizar los pac
tes de los obreros de cada esta
blecimiento con su patrono para 
trabajar en horas extracrdica- 
r as hasta el máximum de cin
cuenta en un mes y de ciento 
veinte en e‘ año, a fin de atender 
a casos de urgente necesidad.

A falta de personal disponible 
o en caso de alguna especial ne
cesidad no controvertida que 
afecte a toda la industria o pro
fesión de una localidad o zona 
determinada, e’ número de horas 
extraordinarias podrá aumentar
se, sin rebasar el máximo de cin
cuenta en un mes hasta un total 
de do.scientns cuarenta al año, 
por acuerdo de los organismos 
paritarios oficiales.

Artículo 5 ° La iniciativa del 
trabajo en horas extaaordinarias 
ct rresponderá al patrono y la 
libre aceptación o denegación al 
obrero.

Artículo 6.® Cada hora extra
ordinaria de trabajo se pagai^ 
con un recargo de un 25 por fOO, 

al menos, sobre’el salario tipo de 
¡ahora ordinaria. Se entenderá 
por salario tipo de la hora ordi
naria la octava parte de la remu
neración convenida por la jorna
da legal de ocho horas.

Cuando las horas ííxtraordína- 
rias. Se presten durante la noche

diez primeras diarias, el recargo 
no podrá ser inferior al 40 por 
100.

Las horas extraordinarias co
rrespondientes al personal feme
nino se pagarán en todo caso con 
un recargo del 50 por 100 cuando 
menos, sin que la jornada total 
pueda exceder de diez horas.

Artículo 7.® Queda prohibido 
en todo ca.so y sin excepción al- 
gun.a el trabajo en horas extra
ordinarias de los menores de die- 
ciseis años.

Artículo 8.® Ci ando por ocuer
do de lo.$ organismos paritarios 
se conviniera vacar en días festi
vos que no sean domingo, podrán 
recuperarse Iss horas correspon
dientes prolongando la jornada 
en los demás días laborables del 
año, pero en ningún caso, por 

i virtud de esta autorización, se 
podrá trabajar más de cincuenta 
hora? a la semana.

■ También podrán recuperarse, 
mediante acuerdo da los organis-

das por causa de fuerza mayor, 
estado del mar, accidentes atmos
féricos, interrupción de la fuerza 
motriz o falta de primera mate
ria, no imputables al patrono, re- 
partief'do aquéllas entre los días 
laborables de las semanas si
guientes,

En todo caso, para las recupe
raciones autorizadas en los dos 
párrafos antericres, no podrá de
dicarse en total más de una hora 
por día, y el tiempo de exceso 
sobre la jornada legal se pagará 
a prorrata del jornal ordinario, 
pero si se trabaj ase más de cín; 
cuenta y dos horas en la semana, 
las que excedan de éstas se paga
rán como extraordinarias.

Artículo 9.® El trabajo extra- 
oídinario hecho para prevenir 
grar^des males inminentes o re
mediar accidentes sufridos, se re
munerará como corresponda, pe
ro el número de hora.s invertidas 
no entrará en el cómputo de las 
extraordinarias. .

Artículo 10. El trabajo de los 
operarios cuya acción pone en 
marcha o cierra el de -os d más, 
siempre que por la desemejanza 
de su labor no haya posibilidad 
de que el servicio se h -ga tur
nando cf n otros operarios dentrp 
de las cuarenta y ocho horas se-
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manale.?, podrá prolongarse por 
el tiempo estrieíamente preciso, 
y en cada caso concreto, la ex
cepción será dec-arada por ei or
ganismo paritario correspondien
te, o en su ¿efecto, por ¡a Dele
gación local d d Consejo de Tra
bajo.

Artículo 11. En ios oficios au-
xiliares de la industria principal j 
de una fábrica o exp-otaciór, y J 
siempre que aquéllos se realicen multa doble a‘ la que se hubiese 
exclusivamente en servicio del impuesto en ía anterior infrac- 
prcpio establecimiento, ios orga- cíón, y en las. nuevas reinciden 
msmos pantanos podrán auton- ¡ cías se irá doblando la cantidad, 

sin perjuicio de las demás penali
dades legases que sean de aplica-

zar los convenios de cada patro
no eon «UC respectivos obreros 
par^a trabajar en horas extraot - 
dinarias sobre la jornada legal 
hasta el máximo de doscientas 
cuarenta al año, con, las remune- 
r^ci.ones mínima.? que pre ceptúa 
él artículo 6,° del presente De 
creto.

Artículo 12 Las exclusiones 
y excepciones.autorizadas .en el 
presente Decreto no se aplicarán 
a aquellas industrias en que se hu 
bfése ya implantado Ja jornada 
de ocho horas, .a no sed' que se 
detPupstre con datos de la expe
riencia la imposibilidad práctica 
de seguir en el mismo régimen,

Lo dispuesto en el párrafo an
terior no afecta a las excepcio
nes que, conforme a las disposi- 
ciOfies del presente Decreto, pue
den ser acordadas por los orga
nismos paritarios oficiales.

Artículo 13. Será nula toda ; 
excepciíín que en mt.ieria de jor- । 
nada de trabajo so obtenga me
diante “alegaciones inexactas, sin 
perjuicio de las demás sancio- 
nes a que haya lugar, si hubiera 
habido dolo.

Artículo 14. Para la aplica
ción de las disposiciones del pro- ; 
sente Decre^-o, suplirán con toda i 
validez y eficacia legal a los ’ 
acuerdos de ios organismos pari- í 
tarfos, donde és os no existan, I 
lós pactos celebrados entre los • 
elementos patronales y obreros, j 
con sujeción a las normas que ¡ 
se establecen en el capítulo adi- ‘ 
cional.

Artículo 15. , Los acuerdos que 
adopten los organismos parita
rios para la aplicación de las dis- 
pos!cicne.s del presente Decreto, ; 
o los pactos que en su def ecto se 
celebren según lo previsto en el 
artículo anterior, habrán de ser 
comunicados ai servicio de la I 
Inspección del Trabajo. i

Artículo 16. Los patronos de J 
cada establecimiento están obli- í 
gádos a dar a conócer, por me- ) 
dio de carteles permanentemente | 
colocados en s^io visible del pro- I 
pió esfabLcimiento o en lugar j 
adecuado, las hotas de principio j 
y fin del trabajo, y si éste se rea- ? 
liza por equipos, las horas de j 
prirfcipjo y fin del trabajo de ca- j 
da equipo y las concedidas para j 
descanso durante Ja jornada de I 
trabajo no coraputablés en ésta, | 
todo e lo confórme a las disposi- I 
ciones legales, acuerdos de los ¡ 
organismos paritarios o actos le- 
gaimente supletorios, que débs- 
rán ser citados en dichos carteles. 
Tales^horarios no podrán ser mo 
dificados sin dar conocimiento 
previo a los organismos parita
rios correspondientes y al servi
cio de la Inspección del Trabajo.

Artículo 17. Se prohibé em
plear a un obrero, fuera de las 
horas indicadas para el trabajo, 
durante las horas dedicadas al 

descanse, según lo dispuesto en 
ei artículo precedent e.

Artículo í8. Sin perjuicio de 
lo que c-speciídment ? se preceptúa 

. para determinadas jndu.strias, Jos 
infractores de las disposiciones 
del presente Decreto serán cas- 
tigndos, la primera vez que co
metan la i^^fracciÓKjCon una mul
ta de 25 á 250 pesetas. La pri
mera reincidencia se penará con

K
I

I

i
I 
i

I

ción. ;
Artículo 19. El ssñabmiento | 

de Jas infracciones y el procedi- i 
miento para H imposición de san- i 
ciones se ajustará a lo dispuesto i 
en el Reglamento para ei Servi j 

i ció de la Inspección del Trabajo, : 
i dictado por Decreto de 8 de Ma ; 
I yo de 1931. :
? Artículo 20. Cuando, contra- ; 

viniendo las disposiciones del pre- i 
1 sente Decreto, un patrono em- h 
’ please a sus obreros mayor nú- 
. mero de horas délas autorizad.as, 
Î los obreros no perderán, .por el 

hecho de la infracción, imputable 
; solamente al patrono, elderecho 

de que les sean abonadas las ho
ras de exceso, qne hubiesen tra- , 
bajado con ios recargos que para 
cada caso determina 1 artícu- 

; lo 6.”.
! Artículo 21. En las cuestiones 

de carácter administrati va relati
vas al régimen de jornada, inter
vendrán los organismos parita
rios correspondientes, y en de
fecto de é.stos, la.s Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo, 
que resolverán oyendo necesaria
mente a las representaciones de 
patronos y obreros de la indus
tria o profesión. En las loca lid a 
des dond?! haya un Inspector del 
Trabajo, será también oído.

Contra las resoluc!one.s de los 
organismos paritarios, cabrán lós 
recursos prexóstos en el Decreto 
sobre Organización Corporativa 
Nacional, y contra Jas de las. 
Delegaciones locales, en el plazo 
de quince días, ante el Ministro 
de Trabajo y Previsión, que re 
solverá en definitiva, previo in
forme de la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo.

Artículo 22. Las dispojsicio- 

Las horas de exceso sobre la 
joinada^dc ocho horas «e consi
dera, án como extraordinaria^ y 
se pagarán como tales.

Artículo 24. Se ixçéptùa^del 
r^gimeñ de la jornada fisáximá de 
ocho horas el trabajo de ios mo
zos ds .labranza internos y ajus
tados por año,-con las siguientes 
ccndicionife.«;:

Primera La excepción sola
mente alcanzará a un número de 
mozos internas no superior ai de 
los que en cada explotación se 
vengan empleando, .según uso y 
costumbre, y con arreglo a la 
extensión de las fincas y condi
ciones de la labor.

Segunda. Cuando los mozos 
internos realicen los trabajos a 
que se refierç^el artículo anterior,

PWán^h^cerlo por mayor nú- 
méro de horas que ios demás 
obreros dedicados a esas mismas 
faenas, si biett'podrán ser utiliza
dos en los qUe son propios o es
peciales de los mozos de labranza 
internos.

Tercera. En todo caso ha
brán de tener un descanso diario 
nocturna de diez he ras.

Cúm ta. Después de las épo
cas de trabajos particularmente 
intensos se les habrá de otorgar 
un día de descanso, independien
te del domingo, por cada seis i 
días que hubiesen durado aqué- ¡ 
líos. i

nes generales del presente capí
tulo serán aplicables a las indus
trias y trabajos a que se refieren 
los capítulos siguientes, solamen
te en cuanto no se oponga a las 
especiales que en éstos se esta
blecen.

Artículo 25. En los trabajos ¡ 
de horticultura se aplicará ñor- ! 
malmérite la jornada máxima le- ¡ 
gal de ocho horas, exceptuándo- i 
se ¿as labores que se realicen í 
durante los tres meses de mayor i 
actividad en cada zona, en jos i 
cuales podrá trabajarse las horas i 
extraordinarias que-^ean de necfc> ’ 
sidad, medianté acüerdo de ios i 
organismos paritarios correspon- 
dientes y pagándólas cón ios re- j 
cargos que determina el.artícu- í 
loó.’’. ■ " " ' I

Artículo 26. Para las ópera- 
ciones primaras de la vinificación. ! 
y producción de lá sidra en el pe- j 
ríodo que sigue inmediatamente ; 
a la recolección, íos organismos 1 
paritarios podrán acordar la am- I 
pliación de Ja jornada legal hasta 
el máximo de doce horas.

Las horas de exceso sobre la I 
jornada de, Ocho horas se consi- i 
aerarán como extraordinarias y ¡ 
se,pagarán como tales. j

Artículo 27. Los organismos ¡ 
paritarios podrán autorizar la 1 
ampliación de la jornada de ios | 
obreros herradores hasta un má- » 
ximo de diez horas, en las pobla- j 
ciones rurales y épocas de se
mentera y recolección, siempre 
que hiyañ adoptado el mismo 
acuerdo para las indicadas faenas 
agrícolas en la localidad respec
tiva, conforme al artículo 23. ’

Artículo 28. Respecto a los 
mÓlinó^ maquileros, cada patro
no podrá convenir con sus res- i 
pectívos obreros el trabajo en 
horas extraordinarias sobre la 
jornada legal, hasta el máximum 
de doscientas cuarenta al año.

Artículo 29. *Los pastores que 
sacan al campo el ganado esta
bulado eh las pobiaciones que 
hayan cumplido ya una jornada 
superior a la de ocho horas no 
estarán obligados a otras faenas 
adicionales después de haber he- 

; cha la entrega del ganado a su 
'' regreso. "

CAPITULO 11
Disposiciones especiales para 

la Jornada ílel trabajo en la 
Agricultura, Ganadería, in
dustrias derivadas y traba
jos con ellas relacionados.
Artículo 23 Para las faenas 

de sementera y recolección, para 
el acarreo de las simientes y de 
las mieses, en las épocas respec
tivas de aquéllas, y para los tra
bajos de lucha contra las plagas 
del campo, ante la dificultad de 
emplear mayor número de bra- ’ 
zos, los organismos paritarios 
podrán acordar la ampliación de 
la jornada legal hasta el máximo , 
de doce horas. '

I
CAPITULO III

; Minas, salinas y canteras
Artículo 30. Quedan excluí- 

^is de la.s disposiciones del pre
sente capítulo, y la duración de 
la jornada en ellos se regirá por 
las disposiciones generales del 
capítulo primero, los trabajos de 
las explotaciones mineras que a 
continuación se determinan:

Primero. Los talleres de pre
paración mecánica en que se efec
túe,. la monda, lavado, concen
tración, purificación y clasifica
ción de minerales y, en general, 
todos aquellos establecimientos 
que reciben sustancia!? minerales 
al e.^tado bruto o natural y las 
preparan ¿n cambio de su estado 
químico en otras para su utñUza- 
.ción en las artes o ert'la industria 
'metalúrgica.

Segundo, Los hornos de cal
cinación, los de la coquificacíón 
y, én general, los destinados para 

¡obtener de las menas otras sus
tancias minerales.

f Tercero. Las fábricas, talle- 
r res b establecimientos metalúrgí- 

eos destinados al tratamiento de 
I minerales para obtener de ellos 
I directamente o mezclados con 

otras sustancias, y por cualquier 
i procedimiento, productos o sub- 
if productos y su transformación en 

productos comerciales.
Fi Cuarto, Los trabajos del ex- 
f terior, o sea los que no son sub- 
í- terráneos, en oficios o talleres, 
('análogos, a ios de otras indus
ia trias, aunque ^e.destinen exclusi- 

vamsnte al servicio de las expló- 
' tácíones mineras.

Quinto. Los transportéis,en el 
I exterior, o sea al aire libre, con 
i las operaciones de carga y des
ii carga consiguientes.

Artículo 31. Quedan sometí 
- dos a las disposicionés del pre - 
; sente capítulo los trabajos de ex- 
1 plotaciones de las minas, turba

les, canteras, salinas marítimas y 
I criaderos de sal gema y los 
, alumbramientos de aguasImine- 
■ ras y mineromedicinales que se 
‘ indican a continuación:
‘ Primero. Labores subterrá- 

; neas: los trabajos subterráneos 
de investigación, preparación pa
ra el arranque y arranque de sus 
tandas minerales destinadas a su 
utilización directa por medio de 
pozos, galerías, socavones, etcé^ 
tera, y, en general, toda labor de 
excavación, debajo de la superfi
cie del suelo, necesaria para la 
explotación, Los transportes en 
el interior de las minas; es decir, 
subterráneos, de personal,mate
rial, escombros, minerales y los 
trabajos de extracción de esas 
sustancias y del p îrsonal, hasta 
llegar ai exterior, es decir, al aire 
libre o cielo abierto. Los traba- 
jo.s de desagüe y los de seguridad 
e higiene a que den lugar las la
bores anteriores; montaje, entre
namiento y servicio de los gene
radores de energía; máquinas y 
mecanismos necesarios para la 
bajada y subida de personal y 
materiales; extracción de produc
tos, desagües, transportes, venti
lación, alumbrado y la práctica 
de cuantas operaciones exijan las 
labores subterráneas antes ex
presadas y, en general, todas las 
operaciones relacionadas exclusi
va, directa, inmediata e. impres
cindiblemente con los trabajos 
subterráneos.
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Segundo. Labores a roza 
abierta. Trabajos de excavación, 
explanación y, en general, mov; 
miento de tierras y arranques de 
todas clases, necesarios para la 
explotación, ejecutados a cielo 
abierto.

La carga de ios productos de 
la excavación necesarios para su 
transporte, dentro de las labores, 
por vía ordinaria, férreas o aé
rea.

El servicio de las máquinas ne- j 
cesarías para los trabajos cita- | 
dos.

Artículo 32. En los trabajos j 
subterráneos definidos en el gru- | 
po primero del artículo anterior, j 
Ja jornada ordinaria no podrá I 
exceder de siete horas al día, « 
salvo en los casos de excepción i 
que se determinan en el presente j 
capítulo y salvo lo que por los j 
organismos paritarios se acuer- 
de, en virtud de las autorizacio- 
nes contenidas en las normas ge- j 
nerales que determina el capítulo j 
primero del presente Decreto. i

Artículo 33. En las labores 
subterráneas a que se refiere el 
artículo anterior, la jornada or- , 
dinaria empezará con la entrada 
de los primeros obreros en el 
pozo, socavón o galería, sin des 
contarse de ella el tiempo inver
tido en recorrer el trayecto hasta 
el punto donde aquéllos hayan - 
de trabajar, y concluirá con la 
llegada a la bocamina de los pri- ' 
meros obreros que salgan.

No están comprendidos en la 
duración de la jornada los des
cansos que por acuerdo de los 
organismos paritarios se destinen 
en el interior de la mina a las 
comidas y reposo periódico de 
los obreros.

Se considerará incluido, en 
cambio, en la duración de la jor
nada el tiempo perdido por las 
interrupciones del trabajo inde
pendientes de la voluntad del 
obrero, que las necesidades del 
laboreo impongan.

Artículo 34. La jornada má- 
ma en las labores a que hace re
ferencia el apartado segúnd< del 
artículo 31 será de ocho horas, 
salvo en los casos de excepción 
que se determinan en el presente 
capítulo y salvo los acuerdos que 
los organismos paritarios puedan 
adoptaren virtud de las autori
zaciones contenidas en las nor
mas generales e.stablecídas por el 
capítulo primero.

En las labores a que se refiere 
el párrafo anterior, la jo'^nada 
comprende desde la lista o señal 
de entrada, cualquiera que sea la 
forma en que se diere, hasta la 
terminación del trabajo en el tajo, 
descontando los descansos Inter
medios, pero no el tiempo perdido 
por las interrupciones que impon
gan las necesidades del laboreo.

Artículo 35. En la jornada 
máxima legal de los maquinistas, 
fogoneros y, en general, de los 
encargados del funcionamiento 
de las máquinas de todas clases 
empleadas en las labores com
prendidas en el artículo 31, no se 
considerará incluido el tiempo 
necesario para poner aquéllas en 
marcha o parada.

Artículo 36. La duración de la 
jornada podrá aumentarse en los 
casos siguientes:

1 .* Cuando se encuentren en 
peligro inminente las personas o 
la propiedad y hayan ocurrido 

accidentes a cuyo remedio sea 
preciso acudir inmediatamente.

2 .° En las explotaciones mi
neras en las que, por su altitud o 
situación topográfica o por las 
condiciones climatológicas deja 
localidad, no se pueda trabajar 
más de seis meses en el año.

3 ." Cuando por ci rcunstancias 
de orden técnico sea imposible 
continuarla explotación de una 
mina, manteniendo la jornada 
máxima legal.

Artículo 37. En clcaço l.®deJ 
artículo anterior como en los de 
fuerza mayor y siempre que sea 
necesario prevenir un peligro ac
tual o eventual; los píítronos, 
concesionarios o contratistas de 
los trabajos podrán aumentar, 
bajo su responsabilidad directa, 
la duración de la jornada, ponien
do el caso inmediatamente en co- j 
nocimiento del organismo parita- ! 
rio correspondiente y de la Ins- | 
pección del Trabajo. El aumento | 
deberá suprimirse en cuanto de.s- I 
aparezca la causa que lo motivó, j

En los casos 2.® y 3.®, las horas । 
extraordinarias de aumento no | 
podrán exceder de una diaria a I 
seis semanales La excepción se- | 
rá concedida por el Ministro de 
Trabajo y Previsión, previo in
forme de los organismos parita
rios correspondientes y de la Co
misión permanente del Con.sejó 
de Trabajo. |

Esta concesión, en el caso 3.®, | 
tendrá el carácter tie temporal | 
durante un período máximo de j 
seis mesas, pudiendo ser renova- I 
do el plazo en caso de necesidad | 
excepcional justificada. |

Artículo 38. Cuando como j 
consecuencia de lo que disponen ? 
los dos artículos anteriores, se j 
aumentase la jornada máxima j 
con horas extraordinarias de tra- I 
bajo, cada una de éstas será re- I 
munerada con el salario tipo de j 
la hora ordinaria o con el recar- ( 
go que se fije por acuerdo délos ¿ 
organismos paritarios correspon- j 
dientes, y, en su defecto, por la " 
Delegación provincial del Conse- | 
jo de Trabajo, previo informe de 
patronos y obreros y de Inspec- i 
ción provincial del Trabajo. |

Artículo 39. No podrán traba- 
jar ios obreros durante más de t 
seis horas dianas:

Primero. En las partes o íu- J 
gares de las explotaciones subte- j 
rráneas en las que la temperatu- | 
ra media, dentro de las condicio- : 
nes normales del laboreo, .sea ; 
igual o mayor de treinta y tres ’ 
grados centigrades. ।

Segundo. En las partes o lu- 
gares de las explotaciones en las , 
que los obreros tengan que tra- ' 
bajar manteniendo constante- i 
mente sus extremidades inferio- ' 
res sumergidas en agua o fango. ;

Tercero. En los lugares sub
terráneos y en los insalubres del 
exterior de las minas de Almadén.

Artículo 40. En aquellas par
tes o lugares de las explotacio
nes subterráneas en las que la 
temperatura exceda de cuarenta 
y dos grados centígrados, sola
mente se podrá trabajar por ex
cepción, y en caso de necesidad 
imprescindible o de peligro inmi
nente, dando en todo caso cono
cimiento, debidamente justificado 
a la Inspección provincial del 
Trabajo y a la Jefatura de Minas 
para la intervención que corres
ponda.

Artículo 41. En los casos es- 
peci'ües de insclubridad que pu
dieran presentarse en las explo
taciones compksndidas en este 
capítulo, el Ministro de Trabajo 
y Previsión podrá rebajar la jor
nada máxima ordinaria, previo 
informe de los Consejos de Mine
ría y ce Sanidad y de la Comisión 
permane.pte del Consejo de Tra 
bajo. Esta r* baja se mantendrá 
mientran subsistan las causas 
que la motivaron, volviéndose al 
régimen ordinario de trabajo en 
cuanto se restablezca la norma
lidad en la explotación.

Artículo 42. En casos de ur
gencia, en que el exceso de hu
medad, impureza del ambiente o 
motivo excepcional de insalubri
dad, naturaleza del mineral o del 
criadero, amenaza de un riesgo 
general u otra cau.sa cualquiera, 
dependiente o no de la acción del 
patrono, hiciese peligrosa para 
Ja vida o salud del personal, una 
duración excesiva de los trabajos 
comprendidos en el expresado 
capítulo, los Presidentes de los 
organismos paritarios correspon
dientes o, en defecto de éstos, los 
de Jas Delegacione.s provinciales 
del Consejo de Trabajo, a pro
puesta de dichos organismos, y 
de ¡a Inspección provincial del 
Trabajo, podrán imponer una du
ración de jornada inferior a la 
normal, sin que por esta causa 
piseda el patrono reducir el jor
nal que estuvieren ganando sus 
obreros en el momento de la re
ducción.

La reducción de la jornada se 
circunscribirá, en tales casos, a 
los sitios o Secciones que no reú
nan las condiciones de seguridad 
y salubridad indispensables, y du
rará mientras subsista la causa 
que la motivó.

Artículo 43. No se aumentará 
Ja duración de las jornadas infe
riores a las máximas fijadas por 
este capítulo que en ciertas ex
plotaciones hayan estab’ecido los 
Reglamentos vigentes en las mis
mas, los convenios o la costum
bre.

Artículo 44. Las resoluciones 
que adopten los organismos pari
tarios o Jas Delegaciones provin- 
cifdes del Consejo de Trabajo o 
sus Presidentes, en el ejercicio 
de las facultades que les asignan 
las disposiciones del presente ca
pítulo, podrán ser apeladas ante 
el Ministerio de Trabajo y Previ
sión, en el plazo de quince días, 
a contar desde su comunicación 
a los interesados; pero el recurso 
no obstará a la ejecución de 
aquéllas.

El Ministro resolverá la apela
ción, oyendo al Consejo de Sani
dad, y en todo caso al Consejo de 
Trabajo.

Artículo 45. Las infracciones 
de lo dispuesto en este capítulo 
serán ca ligadas con la multa de 
50 a 2.500 pesetas, exigible a los 
patronos, sean propietarios, 
arrendatarios o contratistas de la 
explotación, salvo el caso deque 
resultara comprobada la irres
ponsabilidad de los mismos.

Las reincidencias .«e castigarán 
con multas dobles de las primera
mente impuestas.

Artículo 46. Los Ingenieros 
de Minas, encargados del servi
cio de policía minera, así como 
los Inspectores del Trabajo, po
drán comprobar las denuncias de 
infracción que se les hagan, y 

levantar por sí acta.s de apercibi
miento y de infracción, que ten
drán la misma virtualidad que las 
formuladas por los Inspectores e 
igual tramitación para Ja imposi
ción de las sanciones.

CAPITULO IV
Disposiciones especiales relati

vas al traba/o en los te/ares
Artículo 47. Los operarios va

rones mayores de diez y ocho 
años, empleados en los tejares, 
podrán pactar con sus patronos 
el aumento de jornada con un má
ximo de sesenta y seis horas se
manales, al’cual no podrá llegar
se en más de ocho semanas, y 
págando como extraordinarias 
las horas que excedan de cuaren
ta y ocho.

Artículo 48. A los efectos de 
lo dispuesto en el artículo ante
rior, solamente se entenderá por 
tejares las explotaciones en que 
la fabricación se haga a mano, 
posean secaderos naturales, al 
aire libre o en cobertizos y la co- 
ción se verifique en pilas o en 
forma similar.

CAPITULO V
Metalurgia

Artículo 49. En los trabajos 
de forja y fundición y reparación 
de máquinas y material ferrovia
rio, para las operaciones que por 
su naturaleza requieren ser con
tinuadas hasta su término o has
ta una fase definida, ios organis
mos paritarios podrán acordar 
sobre la base de cuarenta y oche 
horas semanales el trabajo en 
horas extraordinarias, hasta el 
máximum de sesenta en total, 
pagándose las extraordinarias 
con los recargos que determina 
el artículo 6.°.

CAPITULO VI
Trabajo a bordo. Personal de 

cubierta y de máquinas
Artículo 50, Al naviero, y por 

delegación al Capitán o patrón, 
incumbe organizar los servicios 
y trabajo a bordo, en el puerto y 
en 1 mar, fijar las horas de la 
jornada según la clase de nave
gación, distribuir la.s guardias y 
determinar la duración de las 
mismas, conforme a le dispuesto 
en el presente capítulo.

El cuadro de organización de 
los servicios y trabajos abordo 
se insertará en el «Diario de Na
vegación», y un ejemplar de 
aquél, visado por el Director lo
cal de Navegación, se colocará 
en lugar adecuado del buque para 
conocimiento de la dotación.

En lo relativo al servicio de 
máquinas, se oirá por el Capitán 
al Jefe de máquinas.

Las modificaciones que por con
tingencias de la navegación se 
introduzcan durante el viaje por 
orden del Capitán, como encar- 
cargado o responsable de la con
ducción del buque, se consigna
rán, fundamentadas, en el «Dia
rio de Navegación».

Artículo 51. La duración del 
trabajo efectivo de cuantos cons
tituyan la dotación de un buque, 
no puede ser mayor de ocho ho
ras por día, de cuarenta y ocho 
horas por semana o de una dura
ción equivalente en un período 
mayor de tiempo que no exceda 
de tres semanas.
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Artículo 52. Estando el buque 
en el m?i.r se considerará cotno 
tiempo de írabr.jo ¿fectiv.) aquel 
durante el cual el personal em
barcado preste un servicio en vir
tud de orden superior; y hallán
dose ei buque en los puertos, ca
beza y fin de línea o en Jos de 
escala de igual permanencia, el 
tiempo que el personal esté a 
bordo.

Se considerará como tiempo de 
descanso estando el buque en la 
mar aquel en que el personal e.sté 
libre de todo servicio; y hallán
dose el buque en puerto, el tiem
po que el personal esté en tierra 
o a bordo por su propia volun
tad.

Artículo 53. En la mar el s¿r- 
vicio de guardia a bordo de los 
baques de propulsión mecánica 
debe ser organizado en tres tur
nos para el personal de Oficiales 
y subalternos, de cubierta y má
quinas.

Los tres turnos de guardia es
tarán compue.stos de un Oficial y 
dos hombres, por lo menos; y los 
de guardia de máquina, de un 
maquinista y el personal subal
terno reglamentario.

El personal de la tripulación 
que no esté de guardia, ya en 
domingo, ya en día laborable, 
sólo se empleará en servicio del 
buque cuando a juicio del Capi
tán concurra alguno de los moti
vos de excepción, consignado en 
este capítulo.

El Ministro de Trabajo y Pre
visión, previo informe del orga
nismo paritario correspondiente 
y de la Dirección general de Na
vegación, podrá exceptuar de lo 
dispuesto en los párrafos nnterio- 
re.s a determinados buques de los 
que se dedican a cabotaje restrin
gido.

Artículo 54, Las guardias de 
mar no podrán durar más de seis 
horas, ya cada guardia sucederá 
un descanso mínimo de cuatro 
horas seguidas.

Para ordenar los servicios de 
guardia se contarán los días de 
media noche a medianoche y nin
gún individuo de la dotación del 
buque que haya servido durante 
la última guardia del día podrá 
ser obligado a entrar en'otra sin 
el descanso preceptuado en el pá
rrafo anterior, salvo en lás me
dias guardias o cuartillos.

Artículo 55. Podrá aumentar
se la jornada de trabajo en los 
siguientes casos:

a) Cuando para la entrada y 
salida de puerto, faenas de arran
car, fondear, amarrar o desama
rrar el buque, el Capitán consi
dere necesario que el personal 
que no esté de servicio auxilie al 
de guardia.

b) Siempre que en el servicio 
de mar se considere necesario 
realizar trabajos suplementarios 
relacionados con el entreteni
miento, navegación y seguridad 
del buque y con las necesidades 
de la carga o de las personas 
embarcadas.

Artículo 56. Si por la distri
bución de las horas de trabajo 
normal en la semana de cuarenta 
y ocho horas o en el plazo mayor 
adoptado, la duración del traba
jo efectivo diario excediera de 
diez horas, las que pasen de este . 
límite se considerarán como ex
traordinarias y se pagarán como 
tales en metálico.

■ Artículo 57. L^;. duración d i 
trab?íjo efectivo diaric no podrá 
excco??' ■ catorce horas, salvo 
en casos de reconocida fuerza 
mayor'.

Artículo 58, Los límites de 
diez y de catorce horas indicados 
en los dos artículos anteriores 
serán de aplicación, hallándose el 
buque en el mar o en puerto de 
escala y se entenderás reducidos 
a nueve y doce horas, respecti
vamente, cuando el buque se en
cuentre en los puertos cabeza y 

? fin de línea y «.n los de escala en 
que la permanencia del buque sea 
análoga que en aquéllos.

Artículo 59. Las horas que 
excedan de .la jornada legal, ter
minado el período fijado según lo 
previsto en e’ artículo 51, se abo
narán en metálico como horas 
extraordinarias, con el 25 por 100 
de recargo sobr e el salan o tipo 
déla hora ordinaria; pero en nin
gún caso la remuneración de 
cada una de aquéllas podrá ser 

i menor de tres nesetas para • los 
' oficiales y de una pe.«eta para el 

personal .subalterno.
Artículo 60. Se exceptúan de 

lo dispuesto' en el artículo 53 los 
buques dedicados a la navega
ción de altura y gran cabotaje, 
.en 10.3 cuales ío dispuesto por los 
artículos anteriores solamente se
rá aplicable al personal de cu
bierta, y en cuanto no .se oponga ; 
a lo que se establece en los artí- i 
culos siguientes.

Artículo 61. En. el mar y en 
rada abierta, el total de las horas 
de servicio medio diario de les 
Oficíales de puente dç los buques 
de navegación de altura y gran 
cabotaje no excederá de doce 
horas, salvo los casos en que la 
orden dada para prestar aquél 
obedezca a la concurrençai de 
alguna circunstancia de fuerza 
mayor que .ponga en peligro la ' 
seguridad dei buque o de la car
ga o esté aconsejada por ia apre
miante necesidad de proveerse 
de víveres, combustible o mate
rias lubrificantes.

En puerto o en rada obligada, 
salvo circunstancias de fuerza 
mayor, el personal de Oficiales 
de puente no deberá prestar ser
vicio más de diez horas por día.

En el día de llegada a puerto, 
así como en e' día de salida, los 
períodos acumulados al servicio 
en rada o puerto y ’él vicio de 
mar podrá llegar a doce horas 
para todo el personal de Oficiales 
de puente, con la limitación, sin 
embargo, de que estos días de 
llegada y salida no se produzcan 
más de tres veces por semana.

Artículo 62. En el mar, el 
personal de cubierta de los bu
ques de navegación de altura y 
gran cabotaje, los que monten 
guardias prestarán servicio, al
ternativamente, un día catorce 
hora.s y el siguiente diez horas, y 
los que no la monten trabajarán 
nueve horas.

En puerto o rada abrigada, ei 
indicado personal trabajará nue
ve horas, y, salvo en casos de 
fuerza mayor, no estará obligado 
a trabajar más de diez horas por 
día, incluyendo en ellas el servi- 
ero de viguancia.

En el día de llegada, así como 
en el de salida, el tiempo acumu i 
lado de servicio en rada o en 
puerto y el servicio de mar, po- ¿ 
drá llegar a doce horas. "

Artículo 63. El personal a que 
se refieren loe dos a^tícu'os pre
cedentes, solamente tendrá dere
cho al devengo de las horas ex
traordinarias que excedan de los 
límites que en ellos se fija a la 
duración del trabajo,

Axtículo64, Ningún individuo 
di .la dotación de cubierta o má
quinas podrá rehuir la prestación 
de sus servicios, cualquiera que 
sea el tiempo que necesito emplear 
en. .ía ejecución de los mismos.

Artículo 65. Para anotar las 
horas de trabajo suplementario, 
todo buque llevará un libro re
gistro del trabajo, ajustado a 
modelo; libro que deberá ser vi
sado por el Director local de Na- 
vegación o Cónsul de España en 
el extranjero, según proceda.

Artículo 66. El Capitán del 
buque deberá hacer con.star en 
el Reg amento de trabajo de que 
se trata en el artículo anterior 
las circunstancias excepcionales 
que le hayan obligado a ordenar 

i la prestación del trabajo extraor- 
i diñarlo. La nota expresiva de di- 
■ chas circunstancias será firmadiy 
por ei Capitán y, además por un 
Oficial de çubierta, o máquina, 
según el departamento a que per
tenezca el trabajo de referencia.

Artículo 67. Cuando las horas 
de trabajo extraordinario den de
recho i remuneración suplemen
taria, su cuantía y el número de 
los individuól a quienes afecta se 
anotarán en el Registro, en el 
cual podrán aquéllos consignar 
las observaciones que estimen 
pertinentes.

Artículo 68. Las prescripcio
nes del presente capítulo serán 
aplicabk.s por analogía a ios bu
ques de pesca.

Artículo 69. Asimismo serán 
aplicables al personal de a bordo 
de los buques dedicados a opera
ciones de pilotaje, asistencia, sal
vamento, remolque y set vicio y 
obras de puerto; pero en estas 
embarcaciones el cómputo de las 
horas de trabajo no podrá hacer
se por período mayor de una se
mana en la que la duración nor
mal será de cuarenta y ocho 
horas, pudiéndose prolongar has
ta el máximum de sesenta me
diante el pago como extraordina
rias de las que excedan de cua
renta y ocho.

Para el personal dedicado a las 
obrás del puerto que se realicen 
a bordo, lá duración del trabajo 
se contará desde que entra hasta 
que sale del barco en que ha de 
prestar su servicio.
Del personal de fonda f embar

cado
Artículo 70. Todo individuo 

del personal de fonda de un bu- , 
que mercante obedecerá las ór- I 
denes que para el servicio de su § 
Sección establezca el Capitán o í 
el Oficial que le sustituya, secun- i 
dado por el Sobrecargo o Ma- « 
yordomo, Jefes superiores inme- Î 
diatps de dicho personal. j

Artículo 71. El Sobrecargo o | 
Mayordomo, secundando las ór- | 
depes del Capitán, distribuirán ei j 
trabajo, teniendo en cuenta que í 
éste no puede exceder de doce j 
htiras de trabajo de presencia y J 
el resto para descanso y comida, I 
siendo, por lo menos, ocho horas j 
de las del descanso coRsecutivss.¿ 1

En puertp se procurará que las ] 
horas de descanso sean consecu

tivas y las dos para las comidas 
se intercalarán entre las de tra
bajo, .sin disminución de éste, 
siendo í potestativo del Capitán 
dejar uno o varios individuos de 
guardia.

Artículo 72 La guardia en 
puerto, sí se estableciese, a juicio 
del Capitán, será efectuada zpor 
uno o varios individuos durante 
toda la noche, y éste o é tos go
zarán al día siguiente de tantas 
horas de descanso como la guar
dia hubiese durado.

Las horas de guardia en la mar 
que excedan de las reglamenta- 
rías de trabajo se concederán de 
descanso al día siguiente, des
contándolas ese día ríe las de tra- 

§ bajo,
! Artículo 73. Si por razones 
Î del servicio el personal de fonda 
I en su totalidad o parcialmente 
j tuviese que efectuar un exceso 

de trabajo sobre el término de 
1 duración señalado de doce horas, 
' las,suplemer-tarjas le serán com- 
I pensadas por igual número de 
I horas de descanso al día siguií^n- 
/ te, y si éste no fuera posible le 
’ serán abonadas como extraordi- 
j narias con el recargo de un 25 

por 100 sobre el salario tipo de 
la hora ordinaria, paro sin que en 

; ningún caso la remuneración de 
j cada hora pueda ser menor de 
; una peseta.

Artículo 74. El personal de 
; fonda quedará supeditado en un 

todo a las exigencias que la fuer- 
; za mayor determine y a las que 

viene obligado el resto del perso- 
' nal subalterno.

CAPITULO Vil
. Transportes ferroviarios,-Ope

rar ios de talleres
Artículo 75. La jornada'ordi

naria de, los obreros que trabajen 
en los tallere.s de todas cláses de 
ios servicios ferroviarios será de 
ocho horas y pedrá efectuarse 

j en dos períodos, con un intervalo 
de una y media a dos horas, 
siempre que no se oponga a ella 
la índole del trabajo o las necesi
dades del servicio, pudiendo» ca
da Empresa fijar, según las cir- 

’ cunstancias de la localidad^ las 
í horas de entrada y salida del per- 
í sonal y adoptar horarios distin

tos en invierno y en verano.
En las líneas ferroviarias que 

l empléenla tracción eléctrica, la 
i jornada de los Agentes de la 
• Central de electricidad, depósitos 
í o dependencias se regirá por las 
' disposiciones del pre ente artí- 
s culo.
¡ Capataces, lampistas, i^fc,, ads- 
! critos a los talleres
Î Artículo 76. Los Capataces de 
' brigada. Lampistas y Guarda al

macenes de talleres, depósitos de- 
máquinas y recorridos, disfruta
rán de la jornada de ocho horas «
Guardas y Vigilantes de talle

res
Artículo 77. La jornada má

xima ordinaria de los Porteros, 
Guardas y Vigilantes de talleres, 
será la de ocho fibras, pudiendo 
trabajar, abonándoseles como ta
les, el mismo número de horas 
extraordinarias que el resto del 
perscf-al. ‘

Obreros de, la via
Artículo 78. Para los obreros
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empleados en la co :sSrucción y 
conservación de la via la joroav^a 
ordinaria de trabajo será de ocfe? 
horas, pudiéndose efectuar en dea 
períodos, con un intervalo de una 
a dos horas.

La jornada empezará a contar
se y se dará por terminada, pre
cisamente en los tajos, sin per
juicio de lo dispuesto enel artícu
lo 85
Guardas y Vigilantes de la via

Artículo 79. Los Guardas dé 
vías, afec&os a las .-brigadas, los 
Agentes que p,^esú‘.n análogos 
servicios que ellos, cuslquifera 
que sea. su denominación, } en 
general todos acjueHos que por la 
misión qu^ les está coaftaífe par
ticipen ¿el carácter de operarios, 
ser censid^irñ.rár inckííd--jS e;v el* 
régimenrde la jasut^^íii • d^ ocho 
horas, ardicándoselesdas normas 
establecídfíS para los operarios 
con los cuales tengan» mayor ana
logía.

Respecto a los. Vigilantes y 
Guardas de vía cuyo servicio; sea 
propiamente df?, vigilancia, siem
pre que. ésta no haya de ser con
tinua y constante^, se podrá, en 
caso necesario, autqriaar jorrea
das hasta, doce horas carao má^Ki- 
mum, pagando í parte, siaL.recar- 
go, las que excedan de,las ocho 
diarias o de las cuarenta^ y echo 
semanales en su caso.

Cuando los Agentes no tengan 
jornada fija» pero sí la ohHgación 
de atender a una zona o trayecto 
determinado, se cuidará.; de que 
no, sea de tai extensión que el 
servicio r qulera, de ordinario, 
para su debido cumplimíento, una 
jprnada superior a la normal.

En las Empresas ferroviarias 
que emplean la tracción eléctri
ca, los Vigilantes de la línea eléc
trica serán asimilados a los Vi
gilantesvía.

Guardabarreras
Artículo 80 El; personal de 

Guardabarreras quedará, sometí* 
do a las reglas siguiente?' :

En los pasos a nivel de guarda 
permanente, por los que circuUn 
más de veinticuatro trenes por 
día, se establecerán., tres turnos 
de,ocho horas.

En loa pasos de guarda perma
nente por los, que no circulen más 
d^ v^^ticuatco trenes por día, el 
servicio se hará normal/nente 
con dos solos Guardabárrerás, 
a los qué, en compensación, se 
abonarán aparte las horas de ex- ' 
ceso sobre .ía jornada legal a 
prorrata dfel salariomormaL

En los.pasas^ qué sqlcUiayan de 
estar guardados hasta un máximo ■ 
de trecff horas, sin que durante 
el tiempo; correspondiente circu- ; 
'en más de otros tantos trenes, | 
se podrá hacer el servicio por un 
solo gnardabarrem, a? que se^ 
abonarán las horas de excesor ; 
sobre la jornada legal, como en^ 
el párrafo anterior. í

Los guardabarreras- encarga- j 
dos dé los turnos de noche habrán j 
de ser hombrt-s necesariamente; i 
lOs de día podrán ser raujeres, ; 
sin perjuicio del estricto cumplí- ; 
miento de las leyes tutelares de J 
la mujer obrera, <
Personal de cond^ccián de md- ’ 

quinas y demds personal su- ’ 
jetAd turnos Ji/os J

i
Artículo 81. Al personal de 

conducción de máquina» sujeto a

*
I turnos fijos, comprendiendo ma- 
j quinistn.s, fcg roeros, opararios y 
? pecóles, que realicen dicho servi’ 
f cío, así como n los visitadores en 
I' ruta y .agentes- dei movimiento y 

pcrsoca? de. a.inacenes y ecoao- 
I matos que prestan servicio en los 
Ï trenes, se aplicará el régimen de 
í la jornada legal ordinaria, t' 
I niéndose a laí^ siguientes reglas : 
I Primera^ Los turnos podrán 
t comprender un número cualquie- 
*. ra de días no superior a treinta, 
I sin que excedan de siete conse- 
ir cutivos loK que ios agentes estén 
f fuera de su residencia.
I Segunda. En ningún turno Ir 
1 jornada media será superior a 
1 echo horas. Para la deterraina- 
i Cíón de la jornc..da medía de ua 
í turno se dividirá el número total 
i dé horas de trabajo efectivo que 
; comprenda por el número da días 
; del turno, calculando como días 

laborabíbs seis-de cada siete.
Tercera. La duración máxi- 

' ma del servicio entre dos des
cansos no excederá de catorce 
horas máñ de dos veces cons-scu- 
tivas' ni másde diez veces por mes. 
Sin embargo, en atención a las 
condiciones espaciales del ser vicio 
prestado en 'asKnaas pequeñas de 
vía estrecha, cuya longitud tota^a 
cargo de la misma*Compañía ex
plotadora no*exceda de 350 kiló
metros, se podrá, encases excep
cionales, ampliar hasta dieciséis 
haras la duración de un servicio 
continuado, sin alterar la jornada 
media de ocho horas.

Cuarta. Quedan exceptuados- 
de la; regla anterior :

a) Los visitadores en ruta, a 
los que se co! ’pensarán los servi
cios largos con descansos tam
bién de larga duración, para que 
la> jomada media no sea suptenor 
a ocho horas.

b) Los conductores y guarda
frenos directos, que podrán con
tinuar en el trabajo todo el tiem
po que emplee en su recorrido el 
tren en que vayan, sin perjuicio 

. de que la jornada media ’’sea de 
ocho horas.

Quinta. Se comprende dentro 
de la. duración del sîrvicio el 
tiempo necesario para la prepa- 
racíón y reconocimiento, así 

■ como para hacerse cargo y en- 
; treg^ de la máquina o del tren, 
í tanto a la salida como a la llegadá.
i Sexta.,, A los efectos del esta- 

bUdmiento de los turnos, el tiem
po a que refiere la regla ante- 

I rior se fijará por los, org^+nismos 
; paritarios corresp*endientes, se- 
; gún la naturak za y condicioxies 
; dé los diversos servicies.
i Séptiína. Cuando se trate de 
í turnos que tengan servicios de 
H’cprta duración interrumpidosfpor 
I descansos reducidos, el intervalo; 
j de tiempo comprendido entre, dos 
í descansos de ocho o más horas, 
; no pasará.,de dieciséis horas.
í Octava, Las horas de reserva 
i Sécccitarán como de trabajo efec- 
! tivo en la medida que determina el 
! ; artículo 96,siempre y cuando no 
H se utilice el personal para otros 
h trabajos; Para toman la reserva 
I se antepondrtá el descanso que 

corresponda», siempre que el ser
vicio prestado anteriormente ha-t 
ya si4o de ocho o más horas de 
trabajo efectivo,

Si se dispusií ra deí personal de 
reserva para otro servicio, se 
añadirá al trabajo correspondien
te a las horas de reserva efectua

do el qu€: realicen en el servicio 
asignado.

Novena. La der,-ció i raíaima 
del descanso entro dos ?ervicios 
de larga durt ción será de ho 
hor..,.s fuera de la rK.;sidci!cia, y de 
diez horas en la residencia. Cuan
do él servicio continuado exceda 
de trace horas, los oesce.iisos mí- 

I nimo;í serán, respeotivarsente, de 
J diez y doce horas.
I Décima. Todos ios agentes j 
i que pra?tan estos servicios ten- 
I drán, atk-más de los descansos 
I .señalados, otros especiales' en su* 
I residencia, iguales o mayores de 
I veinticuatro horas, y calculados 
? a razón de veinticuatro horas por 
í cada diez día; de servicios,
■ Ei númeiio de días de descanso 
‘ remunerado que resulte por vir- 
; tud dé? cómputo establecido en la 

regfe segunda^ no podrá exceder 
de cincuenta y dos al año, si bien 
las Compañías, por conveniencias 
del servicio, o atendiendo a peti
cionéis del personal, podrán agru
parlos en la forma más conve
niente, para que se puedan dis
frutar varios días seguidos en 
concepto o forma de licencia.
Personal de conducción de má

quinas y demds personal no 
sujfíto a turnos Jifos
Artículo 82. Regirán las mis

mas regias del artículo anterior 
para la jornada de personal de 
trenes y conducción dei máquinas 
que por hallarse afecto a relevos, 
servicios especiales, etcétera, no 
esté sujeto a turno fijo; pero en? 
este caso, b jornada media* ordi
naria de trabajo efe.ctivo se refe
rirá a un período de tiempo de 
treinta días y calculadas en la 
forma que determina I?i regla se
gunda del articula precedente, no 
podrá exer cer de ocho horas.

Artículo 83. Los maquinistas 
y fogoneros encargados de los 
servicios directivos en depósitos 
o reservas, dada la índole de su 
trabajo, quedan exceptuados de 
la jornada dé^ocho horas.
Personal de Máquinas en ser

vicio de maniobras
Artículo 84; El personal que 

efectúa maniobras de un modo 
continuo en estíiciones que tienen 
máquinas asignadas a este objeto 
quedará sujeto a la jornada de 
ocho horas.

Pe ra^iqpafiaç estaciones en que 
se verifican las maniobras de un 
modo intermitente seconsiderará 
como trabajo efectivo ei ti-'^mpo 
que se invierta en las maniobras; 
Los períodos de tiempo no infe
riores a setenta minutos en que 
el personal pueda ausentarse de 
la dependencia donde preste ser
vicio, quedando libre de éste, no 
se contará para la determinación 
de la jornada media. En los casos 
en que dicha ausencia no sea po
sible el tiempo que dure la inte
rrupción de la maniobra, si exce
dende sesenta minuto.s, se consi
derará como de reserva.

Para la aplicación de los perío
dos de trabajo y descanso, se 
aplicarán Jas mismas reglas del 
personal sujeto a turnos fijos.

Artículo 85. A los maqu nis^ 
tas, fogoneros, operarios y peo
nes que para efectuar el s'ervicio 
o trabajo señalado de conducción 
do trenes, maniobras y reservas, 
tengan que realizar un viaje en 
ferrocarril, .se les contará como 
de trabajo efectivo en, la medida

i que determina el artículo 95, el 
intervalo comprendido entre las 

' horas oficiales de salida de los 
trenes y las efectivas de llegada 
al punto en que se ha de realizar 

‘ el servicio, o a .su residencia, en 
; caso de regreso.

Artículo 86. En Îas líneas’ fe- 
j rroviaría.s que empleen la trac

ción eléctrica, ios conductores y 
ayudantes de tractores eléctricos 
se asimil arán en el régimen de la 
jornada a los maquinistas y fO’ 
goneros de locomotoras.
Revisores de billetes e Inter

ventores en ruta
Artículo 87. Pañi la aplica

ción de la jornada de ocho horas 
a los revisores de billetes o mter- 
ventores en ruta, este personal 
podr.á ser sometido a turnos de 
servicio que .se regirán por las 
siguientes reglas:

1 .* Los turnos de los agentes' 
se fijarán teniendo en cuenta los 
elementos siguientes:

a) Duración máxima de un 
servicio continuado.

b) Duración mínima del des
canso comprendido entre dos ser
vicios.

c) Período y duración mínima 
de los de®cansor. prolongados que 
han de intercalarse en los i eferi- 
dos turnos para ser disfrutados 
en la residencia de los agentes; y

d) Jornada media correspon
diente a cada turno cr grupo de 
turnos.

2 .® La duración máxima de un 
servicio continuado no será ma
yor de doce horas en generaV, pu- 
diendo llegarse a catorce cuando 
las neeesidade.s del servicio lo 
exijan.

3 .® Dentro de la duración del 
servicio ha de comprenderse 
el tiempo reglamentario preciso 
para que el personal citado Se ha
ga cargo de la documentación 
del tren, a la salida del mismo y 
pueda verificar la entrega de di
cha documentación a la llegada 
del tren.

4 .* La duración mínima del 
descanso que ha de intercalarse 
entre dos servicios continuados 
se acomodará a la duración de 
los mismos, no considerándose 
como descafiso efectivo para la 
determinación de la jornada me
dia de cada turno aquellos cuya 
duración no llegue a setenta mi
nutos.

5 .* La duración mínima del 
descanso entre dos servicios que 
duren más de ocho horas será, 
por lo menos de ocho horas fuera 
de la residencia y dirz horas en 
la residencia.

6 .* Entre dos descansos de 
ocho o más horas la suma de Iaa< 
duraciones de los servicios y de 
loss descansos reducidos interme
dios no pasará de dieciséis ho
ras.

7 .* Los agentes citados dis
frutarán, además de los; descan
sos anteriormente apuntados, 
otro.s especiales en su residencia, 
iguales o mayores de veinticua
tro horas, en un período que no 
past» da. diez días* de servicio. El 
número de días de descanso re
munerado que resulte por virtud 
di 1 cómputo establecido en la re
gla siguiente no podrá exceder 
de cincuenta y dos al año, si bien 
las Compañías, por convenien
cias del servicio, o atendiendo a 
peticiones del personal, podrán
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8grupar5os en la forma más con
veniente para que se pueda dis
frutar varios días seguidos en 
concepto o forma de licencia.

8 .® La jornada media de cada 
turno se refiere al período de 
tiempo completo que comprende 
el turno y se determinará divi
diendo por dicho período ia suma 
de las horas de servicio que com
prenda todo el turno, descontan
do, por lo tanto, todos los des
cansos intercalados en el mismo, 
regulados a virtud de las reglas 
anteriores. ,

9 .® La jornada media diaria 
correspondiente a cada turno no 
podrá exceder de ocho horas.

Artículo 88. Serán aplicables 
las reglas 2.^ y siguientes del ar
tículo anterior a los revisores de 
billetes o interventores en ruta 
no sujetos a turnos fijos, por ha
llarse afectos a relevos de ios 
que tengan señalados turnos o al 
servicio de trenes especiales. En 
tales casos, la jornada media se 
referirá al período de un mes y 
calculado en la forma que deter
mina la regla 8.® del artículo pre
cedente, no podrá exceder de 
ocho horas.

Agentes del telégrafo
yVrtículo 89. La jornada de los 

agentes encargados de la conser
vación y vigilancia de las líneas 
y aparatos telegráficos será de 
ocho horas.

El tiempo que el agente emplee 
en la observación y reconoci
miento de la línea, aunque aquél 
tenga lugar en ferrocarril, será 
considerado como servicio efec
tivo.

Ei tiempo invertido p o r el 
agente en el regreso a su residen
cia será incluido en el régimen de 
viajes ordinarios y se considera
rá, por tanto, cqmo de trabajo 
efectivo, en la forma que deter
mina el artículo 95.

Servicios sanitarios
Artículo 90. La jornada me

dia ordinaria de los practicantes 
del servicio sanitario será de 
ocho horas, respetándose, sin em
bargo, cualquier otro régimen de 
jornada inferior que se haya es
tablecido.

Servicio de estaciones
Artículo 91. La jornada ordi

naria de los agentes adscritos al 
servicio de estaciones sérá de 
ocho horas, pudiendo distribuirse 
según lo exijan las particularida
des del servicio, pero no podrá 
realizarse en más de tres perío
dos sí se contara como descanso 
el tiempo inferior a sesenta minu
tos, y en todo caso será obliga
torio un descanso mínimo de diez 
horas en cada día natural.

L o s organismos paritarios, 
previos los informes de las Jefa
turas de las estaciones, determi
narán la forma en que se haya de 
distribuir la jornada de los diver
sos agentes para cada estación o 
para cada categoría de estacio
nes.

Almacenes y Economatos
Artículo 92. Todo el personal 

de almacenes y economatos que
dará sometido al mismo régimen 
que determina el artículo para 
los obreros de talleres.

Pagadores y agentes de las 
diversas oficinas

Artículo 93. Los pagadores

¡ prescindiblemente y de no agotar 
la resistencia orgánica del traba
jador A e.ste fin, la jornada no 
deberá exceder de catorce horas 
consecutivas, sin que pueda lle
garse a este límite más que en 
des jornadas seguidas o en diez 
jornadas por mes.

Artículo 98. Las horas a que 
se refiere eí párrafo a) del ar- 

i tículo anterior, se abonarán a 
I prorrata del salario de la jornada 
j de ocho horas, con un 25 por 100 
t de recargo si voluntariamente no 
I .se pactara otro mayor, Lasmen- 
! Clonadas en el párrafo b) se com- 
5 pensarán con ei abono deí 25 por 
í 100 sobre el prorrateo del salario 
t entre las ocho horas de la jorna- 
I da, por lo que afecta a las dos 
? primeras que tengan ei carácter 
; de extraordinarias, y con el 50 
1 por 100 sobre la tercera y suce- 

si vas.
El recargo del 50 por 100 sobre 

i €;1 prorrateo será aplicable a las 
horas extraordinarias.que se tra-.. 

i bajen interrumpiendo los habitua
les descansos del obrero.

Artículo 99. Las horas extr^a- 
ordinarias que resulten por vir
tud de jornadas que se compon
gan con la suma de tiempos in
vertidos en viajes sin servicio, de 
espera y reserva, y por retraso 
de trenes, se pagarán sin recar
go o sea a prorrata del salario 
normal.

Artículo 100. Las horas ex
traordinarias que correspondan 
ai personal para el que la prolon
gación de la jornada es obligato
ria, se abonarán con arregle a 
ios preceptos del párrafo según ■ 
do del artículo 98.

CAPITULO Vlli
Otros transportes y acarreos
Artículo 101. La jornada de 

trabajo de los conductores de co
ches, automóviles, carros de pla
za y carruajes de alquiler en ge
neral, podrá prolongarse hasta el 
máximo de setenta y dos horas 
semanales, pagándose cada hora 
de exceso sobre las cuarenta y 
ocho ordinarias con el salario ti
po de cada una de éstas, más el 
recargo que libremente se con
venga.

Tratándose de vehículos ma
triculados para el servicio públi
co, la prolongación de la jornada 
en ios límites indicados habrá de 
ser acordada por los organismos 
paritarios correspondientes.

Artículo 102. En los acarreos 
que por razón de la distancia que 
se haya de recorrer no puedan 
realizarse dentro de las ocho ho
ras, se observarán las siguientes 
reglas:

1.* Cuando los acarreos sean 
fijos jr constantes, la duración del 
trabajo se contará semanalmente 
y podrá prolongarse hasta el má
ximo de setenta y dos horas, pa
gándose a prorrata del jornal or
dinario las primeras seis horas 
de exceso sobre las cuarenta y 
ocho de la semana legal, y como 
extraordinarias, con los recargos 
correspondientes, las demás.

2? Cuando no reúnan la con
dición de ser fijós y constantes, 
podrá establecerse también el 
cómputo semanal y prolongarse 
asimismo la duración del trabajo 
hasta el máximo de setenta y dos 
honts semanales;pero se pagarán 
como extraordinarias, con los 
recargos correspondientes, todas ■ 

t e as Compañías y agentes de 
las diversas oficinas, incluso por
teros, conserjes, ordenanzas y 
guardas y vigilantes, quedan su
jetos a la jornada máxima de 
ocho horas, aunque respetándose 
las jornadas inferiores que se ha
llen establecidas, debiéndoseles 
pagar como horas extraordina
rias las que excedan de ocho.

Artículo 94. Los Agentes co
merciales, Inspectores y Subins
pectores de Contabilidad, Veri
ficadores de tasas y .Agentes de 
investigaciones, en razón a las 
funciones que les están encomen
dadas, no tienen señalado el 
tiempo para el desempeño de su 
misión.

Viajes sin servicio
Artículo 95. En los viajes sin 

sez*"vicio y para los cuales hay 
devengo reglamentario en con
ceptos de gastos de viaje, se abo
nará como trabajos efectivos, 
para les efectos del cómputo de 
la jornada, todo el tiempo inver
tido en el viaje cuando no pase 
de una hora; una hora si, pasan
do de una hora, no llega a dos, y 
la mitad del tiempo invertido 
cuando éste pase de dos horas.

La jornada se dará por con
cluida aun cuando el tiempo lí
quido de viaje, más las horas de 
trabajo efectivo, no lleguen a 
completar la jornada normal.

El núínero de horas invertidas 
en el viaje, según las anteriores 
normas, más el de horas de tra
bajo realizado, no podrá exceder 
en ningún caso de doce horas de 
trabajo efectivo.

Al término de cada viaje sin 
servicio cuya duración exceda de 
ocho horas, y no tratándose de 
acudir a necesidades grave.? y 
urgentes, lo.s agentes deberán dis
frutar antes de comenzar el des
canso efectivo, de un, descanso 
igual al tercio del tiempo inverti
do en el viaje.

Espera y reserva
Artículo 96. Las horas de es 

pera y reserva, cuandq sean in
herentes a la naturaleza del ser
vicio, sabiendo el agente con an
terioridad cuándo va a corres
ponderle estar en esa situación, 
se computarán por la mitad de su 
duración a los efecto.? de la jor
nada.

Exceso de jornada
Artículo 97. El exceso de la 

jornada sobre la media de ochó 
horas se clasifica en dos concep
tos: de voluntaria y obligatoria, 
con arreglo lo que a continua
ción se expresa:

a) En los talleres y servicios 
que no estén ligados directamente 
con la circulación de trenes, ia 
prolongación de la jornada será 
voluntaria y los agentes y obre
ros , quedarán en libertad para 
realizar o no los trabajos extra
ordinarios, re.spetándose el máxi
mum mensual de cincuenta horas 
y el anual de doscientas cuaren 
ta; y

b) En casos de urgencia in
mediata e inaplazable en que de 
otro modo ocasionaría daños im
portantes, y habiendo además 
impo.?ibilidad práctica de relevar 
al personal, la prolongación, de la 
jornada será obligatoria con las 
compensaciones que procedan, 
cuidándose de no ir más allá de 
lo que las nece.sidades exijan im-

las que excedan de cuarenta y 
ocho. Sin embargo, cuando las 
ampliaciones de jornada sean 
frecuentemente debidas a retra
sos y esperas, podrá acordarse 
por los organismos paritarios co
rrespondientes que se remuneren 
solamente a prorrata del jornal 
ordinario las primeras seis horas 
de exceso.

CAPÍTULO IX
De la dependencia mercantil

Artículo 103. Lo.s organismos 
paritarios correspondientes, salvo 
lo que se dispone en los demás 
artículos de este capítulo, podrán 
acordar el trabajo en horas ex
traordinarias de los dependientes 
mercantiles a que se refiere la 
Ley de 4 de julio de 1918, hasta 
el máximum que permiten los 
descansos preceptuados por di
cha Ley.

Artículo 104. La autorización 
concedida en ei artículo prece
dente no alcanza a los Tenedores 
de libros y empleados de escrito
rio, cuya jornada queda sometida 
a las normas generales que de
termina el capítulo primero del 
presente Decreto.

Artículo 105. La jornada de 
los camareros, cualquiera que 
sea su sexo, de hoteles y fondas, 
que estén alojados en éstos y 
atiendan al cuidado de las habi
taciones y al de los huéspedes, 
podrá alcanzar a diez horas sin 
remuneración extraordinaria, pe
ro se habrán de respetar en todo 
caso los descansos que preceptúa 
la Ley de 4 de julio de 1918.

La de los demás camareros, 
ayudantes, mozos, echadores y 
similares, cocineros, reposteros, 
pinches y ayudantes de cocina 
que trabajen en fondas, hoteles, 
cafés, restaurantes y demás esta
blecimientos públicos y que no se 
dediquen .exclusivamente al ser
vicio de los dueños y de la de
pendencia de éste, se regirá por 
las normas generales del capítulo 
primero y por lo previsto en el 
artículo 103 del presente Decreto.

Artículo 106. Respecto de los 
recadistas y similares, se obser
varán las siguientes reglas :

a) Los mayores de dieciocho 
años estarán sujetos al régimen 
general, siéndoles aplicable la 
autorización del artículo 103; y

b) Los menores de dieciocho 
años no podrán realizar jornada 
mayor de ocho horas.

CAPITULO X
'Servicios diversos

Artículo 107. Los organismos 
paritarios podrán acordar la am
pliación de la jornada legal de los 
practicantes, enfermeros y sir
vientes de Hospitales, Clínicas y 
Manicomios públicos, sin que los 
hombres puedan rebasar, salvo 
caso de grave y urgente necesi
dad, el máximo de setenta y dos 
horas a la semana, ni las mujeres 
el de setenta. El pago de las horas 
de exceso sobre las cuarenta y 
ocho semanales se efectuará a 
prorrata del jornal ordinario o 
con el recargo que determinen 
aquellos organismos.

Artículo 108. El mismo régi
men establecido en el artículo an
terior será aplicable á los Orde
nanzas y similares jr a los Porte
ros, Guardas y Vigilantes de to-
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das dases no comprendidos en el 
articulo 2.® dei presente Decrete.

CAPITULO ADICIONAL

Artículo 1.® Para que ios pac
tos entre los elementos patrona
les y obreros puedan suplir váli
da y legalraente a los acuerdos 
de ios organismos paritarios en 
la aplicación'de lo dispuesto en 
el presente Decreto, habrán de 
celebrarse cóíi sujeción a las si 
guientes normas:

a) Cuando existan Asociacio
nes obreras y patronales del ramo 
de que se trate, lo? pactos Fe ce
lebrarán por las representacio íes 
de unas y otras Asociaciones, 
mediante el acuerdo por mayoría 
de los respectivos asociados.

b) Cuando no exista Asocia
ción especial de obreros, ni de pa
tronos del ramo de que .se trate, 
pero sí Asociaciones generales 
de una y otra clase de las que, 
respectivamente, formen parte 
obreros y patronos da' ramo in
dustrial a que haya de afectar el 
pacto, éste habrá de ser adopta- 
por las mayorías de los indicados 
elementos asociados, del propio 
gremio. 1

c) Si solamente existieran 
Asociación genéral o especial de 
patronos, pero no de obrero.s, o 
viceversa, el pacto se celebrará 
entre la representación de la Aso
ciación, previo el acuerdo de la 
mayoría de los individuos del 
gremio de que se trate, cuando 
fuere general, y la representa
ción de la mayoría de lardase no 
asociada medíante la reunión que 
a tal efecto celebre ésta.

d) En aquellas localidades en 
que no existan Asociaciones pa
tronales ni obreras, los pactos 
habrán de celebrarse por las ma
yorías respectivas de los patro
nos y obreros del ramo de que se 
trate. '

Artículo 2.® Quedan ’"deroga
das cuanta .s disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en el 
presente Decreto.

Dado en Madrid a primero de 
julio de mil’novecientos treinta y 
uno.—Niceto Alcalá-Zamoi^a y 
Torres.—El Ministro de Trabajo 
y Previsión, Francisco L Caba
llero i

• (Gaceta 2*juiio 1931)

1663
Habiéndose observado diver

sas erratas y algunos erróres en 
el Decreto* del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, fecha 1.® del 
actual, publicado en la <Gaceta» 
del día 2, referente a la regula 
ción de la jornada de trabajo, 
como Presidente déí Gobierno 
provisional de la República y a 
propuesta del Ministro titular,

Vengo en decretar lo siguiente:
El referido Decreto se conside

rará rectificado en la siguiente 
forma:

El artículo 61, párrafos segun
do y tercero, dirán: «En puerto o 
en rada abrigadla, sa'vo circuns- 
tanciasade fuerza mayor, el per
sonal de Oficiales de puente no 
deberá prestar servicio más de 
diez horas por día.

En el día de llegada a puerto, 
así cómo en el día de salida, los 
períodos acumulados de servicio 
en rada o puerto y de servició de 
mar podrán llegar a doce horas 
para tod ' el personal de Oficiales

de, puente con la limitación, sin 
embargo, de q v? estos día* de IF- 
gada y salid, no se produzcan 
más de tres veces por semana»,

«Artículo 66. El Captan dvl. 
buque deberá hacer, costar en 
el Registro de trabajo de que se 
trata en el artículo anterior las 
circunstancias excepcionales que 
le hayan obHg&do a ordenar ía 
prestación del trabajo extraordi
nario. La nota expresiva de di
chas circunstancias será firmada 
portel Capitán y, además, por un 
Oficial de cubierta o máquina, 
según el departamento a que per 
tenezca el trabajo de referencia».

El apartado tercero del artícu
lo 81 quedará en la forma si 
guíente:

«Tercera. La duración máxi- 
rna del servicio entre dos descan
sos no excederá ve catorce ho
ras, n ; pudiendo efectuarse esta 
jornada de catorce horas más de 
dos veces consecutivas ni más de 
diez veces al mes Sin embargo, 
en atención a las condiciones es 
peciales del servicio prestado en 
las líneas pequeñas de vía estre
cha, cuya longitud total a cargo 
ds La ná’sme Compañía explota
dora no exceda de 350 kilómetros, 
se podrá, en casos excepcionales^ 
ampliar hasta dieciséis horas la 
duración de un servicio conti
nuado, sin alterar la jornada me
dia de ocho horcas».

El párrafo segundo del artícu
lo 84 se modifica dél modo si
guiente :

«Para aquéllas estaciones en 
que se verifican las maniobras de 
un modo intermitente, se consi
derará como trabajo efectivo el 
tiempo que se invierta en las ma
niobras. Los períodos de tiempo 
no inferiorefe a sesentáAninutos en 
qué el personal pueda ausentarse 
de la dependencia donde preste 
servicio, quedando libre de éste, 
no se contará para la determina
ción de la jornada media. En los 
cá.sos en que dicha ausencia no 
sea posible el tifeihpo que dure la 
interrupción de la maniobra, si 
excede de .sesenta minutos, se 
considerará como de reserva».

Artículo 87, regla cuarta. «La 
duración mínima de 1 descanso
que ha de íntercaiarse entre dos f 
servicios continuados, se acomo- j 
dará a la duración délos mismos, j 
no considerándose como desean- í 
so efectivo, para la determina- > 
ción de la jornada media de cada i 
turno, aquellos cuya duración no * 
llegue a sesenta minuto.s». j

Artículo 91, párrafo primero : |
«La jornada ordinaria d e los J 
agentes adscritos g*1 servicio de í 
e.staciones será de ocho horas, 
pudiendo distribuirse según Ío < 
exijan las particularidades del ■ 
servicio, pero no podrá realizar- 
se en más de tres períodos ni se y 
contará como descanso el tiempo 
inferior a sesenta minutos, y en 
todo caso .será obligatorio un 
descanso mínimo de diez horas 
en cada día natural».

«Artículo 92. Todo el perso
na'. de almacenes y economatos 
qusdará sometido aí mirmo ré
gimen que determina el artículo 
75 para los obreros de talleres».

Artículo 95, último párrafo: 
«Al término de cada viaje sin 
servicio cuya dut ación exceda de 
ocho horas, y no tratándose de 
acudir a necesidades graves y 
urgentes, los agentes deberán 
disfrutar, antes de comenzar el 

trabaje efectivo, ds un descanso 
igual al tercio del tiempo inverti
do en v aj

«Artículo 107. Los organis- 
mos nnritarioá podrá;; acordar la 
ampáació:^ dbl&'jóraada leg^;! de 
los Praedeantes, Erferraeros y 
Si"vient€.s de Hospitales, Clini
cas y Manicomios públicos, sin 
que los hombres puedan rebasar, 
sa'vo ca.so de grave y urgente 
necesidad, el máximo de setenta 
y dos horas a la semana, ni las 
mujeres el de .sesenta. El pago de 
las horas de exceso sobre las 
cuarenta y 
efectuará a 
ordinario o 
determínen
me.?,*

Dado en

ocho semanaUs se 
prorrata del jornal 
con eí recargo que 
aquellos organis- 

Madrid a tres de
julio de rail novecientos treinta y 
x^nrr.—Niceto Alcald-Zatnóra y 
Torres.—El Ministro de Trabajo 
y Previsión, Francisco L. Caba
llero.

(Gaceta 4 julio 1931)

I Mlnm» de le EeHde 
I ORDEN

1748
Como .complemento de la Real 

orden de 10 do agosto de 1928, 
fij.ando las bases a que han de 

[ aju-starse la aceptación de pro- 
I yectos y concesión de permisos 
i para construir edificios o dedicar 
í los construidos a residencias, de 

enfermos tuberculosos.
[ Este Ministerio, a propuesta de 
5 la Dirección general de Sanidad, 
' ha tenido a bien disponer que la 
5 aprobación de los proyectos de 
j instalación de Sanatorios y resi- 
l dencú’v d<: enfermos tuberculosos 
j de carácter provincial, municipal 
i y privado, así como la concesión 
I de permisos para el funciona- 
i miento de dichos Establécimien • 
t tos, corresponda en lo sucesivo a 
I los lnspecEorc.s provinciales de 
j Sanidad, previo informe de las

Juntas provinciales del Ramo,
Lo que comunico' a V. 1. para 

su conocimiento y demás efectos
Madrid, 9 de juiio de 1931.— 

P. p., M. Pascua.
Señor Director general de Sani

dad.
{Gaceta 12 julio 1931)

Gobierno Civil de la Provincia
BENEFICENCIA -SECRETARIA

■ ' Llamo la atención de los señores Alcaldes sobre la Orden 
Circular número 1341, inserta en el Boletín del día 18 Cl.* pá
gina), referente a la reorganización de los servicios de Beneficen- 

; cia, para encarecerles que en el plazo de VEINTE días remitan 
•aests Gobierno, las estadísticas correspondientes a los apar- 
í talos A, B, C, D, E, F 7 6, que Constan en la repetida Circular.

Logroño, 20 de julio de 1931.-E1 Gobernador, EDUARDO 
‘ PARDO REINA.

GOBIEinO CIVIL
SECRETARIA

CIRCUIAR
1762

Por el Ministerio de la Gober
nación se ha concedido por quin
ce días período de audiencia 
eí recurso interpuesto por el Di
rector del «Diario de la Rioja», 
contra providencia de este Go
bierno civil-de 12 dejuniaultimo, 
imponiéndole una multa de 500 
pesetas.

Lo que se hace público para 
que los interesados puedan alegar 
y presentar cuantos justificantes 
crean pertinentes a su derecho.

Logroño, 17 de jubo de 1931,— 
Él Goberna5of, Fduardo Pardo 
Reina.

Audiencia Provin
cial. de LpgToño

1756 
Don Antonio -Rüiz Salcedo, Se

cretario de la /Audiencia pro
vincial y del Tribunal Conten
cioso-Administrativo,
Certifico: Que las personas que 

reunen las condiciones' exigidas 
por el artículo 253 del Estatuto 
municipal en sus seis grupos para 
entrar en el sorteo público que 
hade celebrarse en la Sala Au
diencia de .este Tribunal el día y 
hora que .«^e .seña’e con objeto de 
completar la constitución del Tri
bunal provincial de lo Contencio- 
so-Administrativo son las que 
comprende la siguiente relación:

Grupo 5 ®.—Don Rogelio Hi
dalgo Díaz. Jefe de Negociado 
ds 2.® c’ai'é.

Grupo 6.®. — Abogados: Don 
Miguel Salvador, Exdeçano del 
Ilustre Co egio; don Alfonso Ma
to, con más de diez años de ejer
cicio; don Luciano M. de Mendi, 
ídem, ídem; don Atilano Ariz- 

: mendi, ídem, ídem. .
Y para que conste y exponer 

al público a fin de que los intere
dos puedan formular sus reclama
ciones dentro de los diez días si
guientes a esta publicación ante 
la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, expido la presente, vi
sada en forma y firmo en. Logro
ño a 16 de jubo de 1931.—-El Se
cretario, Antonio Ruia —Visto 
bueno: El Presidente, Do mingo 
de Guamún de Lacalle.
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OBRAS PUBLICAS
Mes de Junio de 1931

Provincia de Logroño
1338

RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante ei expresado mes, que se insertan en ei Boletín 
Oficial de li provincia en cumplimiento de lo que prescribe el artículo 8.° dei Reglamento de automóviles.

Número de 
ma tríen ft Marca Número de 

cilindros
Potencia en 

H. P. Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

1560 Ford 4 17‘8 Camión Don Francisco Moreno Moreno Calahorra
1561 Ford 4 13‘5 Camión » Eugenio Verde Monte jo Fuenmayor
1562 Ford 4 17‘8 Sedan » Cruz García Lafuente Fuenmayor
1563 Dodge 6 20‘4 Camión > Gabriel Gutiérrez Martínez Ausejo
1564 Chevrolet 6 20‘6 Camión * Félix Lui.s Miguel Calahorra
1565 Ford 4 17‘8 Camión » Justo Sopeña Martínez Logroño
1566 Fiat 6 17‘91 Sedan » Federico Velaz de Medrano Nájera

Logroño 14 de julio de 1931—El Ingeniero Jefe accidentai, F. Enriqngs.

Tribunal Frorinrial de lo Con- 
léneioso-ÁdministratiTO de

Logroño
ANUNCIO

1761
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por don Ludoifo 
Mendoxá Tuesta, vecino de esta 
ciudad, fechado ei 14 del actual, 
interponiendo recurso contencio- 
so-administrativo sobre acuerdo 
de 25 de mayo último por el que 
se le destituyó de’ cargo de Subrí 
jefe de la Guardia Municipal que 
venía desempeñando, y cuyo 
acuerdo fué adoptado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
capital, y habienao sido tenido por 
interpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribuna’, con 
forme dispone el artículo 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración,

Logroño, 18 de julio de 1931.— 
El Secretado del Tribunal, An
tonio Ruis. ~~V ° El Presi
dente dei Tribur al, Domingo de 
Gusmdn de Lacalle.

le ]ga
1345 

Don Alejandro Ruiz Castrovíejo, 
Juez de* Instrucción en funcio
nes del partido,
Hago saber: Que en diligen? 

cias de exacción de costas en 
causa número 46 de 1929 por 
atentado, contra Bernardo Armas 
Rojo, he acordado sacar a sur? 
b^sta por segunda vez, por resul
tar desierta lá primera, los bie
nes embargados a dicho penado, 
la que tendrá lugar el día siete 
de agosto próximo a las once 
horas en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, cuyos bienes sito» 
en jurisdicción de Castrovíejo, 
áigo áe Villarejo, son :

1 .® Una casa en la calle Real,

que linda frente, cliché calle; de- 
. refha entrando, calle; izqu'-erd" y 
trasiírtj^ Pt'uhnç. Matute; tasada 
en dos^miVpesetas/ "

2 .® Un corral en la misma ca
lk, que linda frente, calle; dere
cha entrando, calle; izquierda, 
casa de Margarita Lejárraga, y 
trasera, Víctor Martínez; tasado 
en mil quinientas pesetas,

3 .® Otro corral en la propia 
calle, que linda derecha entrando, 
el corral anterior; izquierd;?, el 
río; trasera, monee, y frente, la 
calle; tasado en mil quinientas 
pesetas.

Prevenciones
1 .* Se sacan a subasta con el 

j 25 por 100 de rebaja en el tipo de 
tasación; y para tomar parte de
beré. depositarse previamente el 
10 por 100 de dicho tipo.

2 .* Puede hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero y 
en total o por lotes; y no constan 
los títulos de propiedad.

Dado en Nájera a quince de 
julio de mil novecientos treinta 
y uno.— E/ Alefandró Ruis — 
Ei Secretario, Luis Alvares.

EDICTO
1693 

Don Fernando Vidal Gutiérrez, 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Santo Domingo 
de la Calzada y su partido.
Hago saber: Que en el expe

diente que en este Juzgailo se 
instruye sobre reclusión definiti
va en el Manicomio provincial 
del presunto demente Miguel 
Lumbreras Marín, de 33 años de 
edad, soltero, natural y vecino 
de esta ciudad, he acordado en 
providencia de esta fecha, empla
zar a las personas de su familia, 
por no habeT sido publicado el 
anterior edicto, para que en él 
plazo improrrogable de un mes, 
comparezcan en este expediente, 
si lo creyeran oportuno a opo
nerse a lo solicitado por el primo 
carnal del presunto demente, An
selmo Corral Marín, llamado 
aquél Miguel Lumbreras Marín, 

de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8.® dél R. D, de 19 
de mayo de 1885 y número 3.® de 
k R. O. de 2 de noviembre de 
1921, a todos ios que .se empla za 
por medio del presente edicto y 
se les apercibe de que si no com
parecen en el plazo indicado, se 
resolverá el expediente sin su au
diencia como proceda en justicia.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a ocho de julio de mil no
vecientos treinta )” uno.—E/ Fer
nando Vidal.—El Secretario in
terino, José Ffnbid.

MüiHñ MiDicinl
ANUNCIO

1718
Terminado por esta Junta el 

Repartimiento general por Utili
dades en esta localidad, corres
pondiente al año actual, formado 
coa arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreio-ley 
de 11 de septiembre de 1918, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en ía Secretaría dé este 
Ayuntamiento por el término de 
quines días hábiles a ios efectos 
dispuestOí en si artículo 96 de 
dicho Real decreto.

Durante ei p azo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por la Junta las reclamacio- 
nf-’S que se produzcan por los in
teresados comprendidos en tal 
reparto.

Toda reclamación, que será in
dividual por escrito en forma 
legal dirigida al Presidente de 
esta Junta, habrá de fundarse en 
hechos concretos y determinados 
y contener las pruebas necesa
rias para la justificación de lo 
reclamado sin cuyos requisitos 
no serán admitidas.

Estoilo, julio de 1931.—El Pre
sidente de la Junta, José Lerena.

VACANTE 17^5
Se halla vacante la plaza de 

Practicante de Cirugía menor con 
la dotación anual de 600 pesetas, 
satisfechas por trimestres venci
dos del presupuesto ordinario mu
nicipal.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente reintegra
das en c?ta Alcaldía durante el 

plazo de quince días a contar del 
de en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Ocón, 18 julio 1931.—El Alcal
de, Policarpo Te/ada.— P. S. 
M., el Secretario inte*'ino, An-^ 
drésCadarso.

ANUNCIO,
1755

Hallándose vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de esta 
villa, dotada con el haber anual 
de cuatrocientas tres pesetas 
(403), satisfechas del presupuesto 
municipal por trimestres venci
dos, so anuncia ai público para 
su provisión en propiedad por 
término de 30 días, a contar des
de el s;n que aparezca este anun'r* 
ció en ja Gaceta de Madrid', con 
arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 23 de mayo de 1930, ba
jo las siguientes condiciones :

GENERALES

1 .® Por dimisión del que la 
desempeñaba.

2 .® El partido lo constituye 
solamente la villa de Quel.

3 .* Pertenece a la provincia 
de Logroño y al partido judicial 
de Arnedo.

4 .® Censo de población dél 
partido, habitantes 2.289.

ESPECIALES

1 .® Actualmente se halla do
tada por residencia del titular 
con 403 pesetas anuales, con ex
clusión del suministro de medi
camentos a la Beneficencia muni
cipal.

En el nuevo proyecto d\î clasi
ficación de fecha 15 de junio de 
1931 (Gaceta del 23 de junio), 
aparece de la categoría 4.® con 
el sueldo anual de mil pesetas.

2 .® Familias pobres en la Be
neficencia, treinta.

OTRAS ,

Esta villa tiene estación de fe
rrocarril, carreteras por las que 
circulan autos de viajeros dos 
veces al día, teléfono, luz eléctri
ca y abundantes y finas aguas.

Los concursantes presentarán 
sus solicitudes a esta Alcaldía de
bidamente documentadas y rein
tegradas, en el plazo fijado, pa
sado que sea, no serán admitidas.

Quel, 16 de junio de 1931.—El 
Alcalde, Benito Martines.
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